
Alumbrado Público. Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Atender los reportes de la 

ciudadanía en Alumbrado 

Público.

818 441 502 220 289 384

Realizar las instalaciones 

para la rehabilitación de 

Luminarias, con material 

que la Ciudadanía adquirió 

en este Departamento, con 

apoyo del 50% que otorga 

el H. Ayuntamiento 

Municipal.

0 55 16 57 47 50

Reparación de Luminarias 

que presenten: falso 

contacto, corto circuito o 

se encuentren sulfatadas.

32 15 125 21 30 55

INDICADORES DE SERVICIOS.

Servicios Públicos Municipales.
GRÁFICOS.
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Brindar apoyo para 

realizar las bajadas de luz 

solicitadas

2 4 8 6 3 3

Rehabilitar las luminarias 

cubiertas al 100% por el H. 

Ayuntamiento Municipal.

18 187 20 7 299 523
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